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LETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las l eTcs .ó rdcn-sy inundo » que hayan de ¡oser-

ttfM en los B O M T U T M o r i o u i . i s * r han Je mandar 
a u e í c >oMic<i respectivo, por cuyo condado te pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos: 

.(Real orden it6de Abril ie 1H39.J 

- * P R E O X O S D E a o s o a i o i ó a 
Bn esta capiul, l levado a domicil io, 2<3) pesetas acos t i l l e s j nUe ipa -

Ha i fu.-ra de e l l i . 3 ' 5 0 t i mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, r Í8 '50 
por un ¡tilo. 

So admiten msrrir ionesen Madrid, en la Administración dei B O L I 
T I » , plaza d* S jo tUico , i .—Fuera de esta cap in l . dtreetameate por 
medio de carta a la Administración, coa inclusión del imparte d i\ tiempo 
de abono en sel los. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
\M disposiciones de las Aatorí . l tdes, excepto las 

que sean a instancia de partí no pobre . se Insertara* 
oUcItlmeote.' asi mismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; per* 
las de iaU'rés partic Jlar pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada lint-a de inserción. 

Namaro suelto 50 ¡unamos d » pesetT 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan eu esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

( ¡ l i l l lh l lM) CIVIL 
Sección de examen de cuentas municipales. 

Circular. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Dirección general de Administración 
local en su circular del día de ayer, he 
acordado ordenar á Ud. que, habiendo in* 
terpretado mal El Consultor de los Ayun
tamientos Us disposiciones publicadas 
sobre unificacióu del sistema de contabi
lidad, encargue al Secretario de la Cor
poración de su presidencia ejecute las 
operaciones en la forma que disponga el 
Contador de fondos provinciales, sin ha
cer las alteraciones que aconseja el ex
presado periódico. 

Madrid 23 de Junio de 1886.=Kl.Go-
bernador ¡Dterino. L. Autúuez = S r . Al
calde de 

COMISA PliOVIMAL 

Sesión de 18 de Mayo de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R P R E S I L L A 

Señores quo asistieron: 
Peláez Vera.—González Fernández.— 

García Lomas.—Sauz Parra.—Casuso.— 
Guillen.—Comboraiu España.—Fernán-
dez Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se levó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguieutes: 

Disponer que se publiquen en el BO
LETÍN OFICIAL las cuentas do gastos sa

tisfechos durante el mes de Abril último 
por obras de conservación y reparación 
en los Establecimientos de Beneficencia, 
y que las originales queden de manifies
to en Secretaría, según dispone el artícu
lo 125 de la ley. 

Remitir al señor Secretario general 
del Consejo de Estado el recurso de nu
lidad interpuesto por D. Francisco Mo-
relló contra el fallo de esta Comisión, fo
cha 9 de Abril último, por el que se de
claró exceptuado del servicio activo al 
mozo Antonio Menárquez Urraca, núme
ro 101 del alistamiento del distrito de 
Palacio en el actual reemplazo. 

Informar al SJ\ Gobernador de la pro
vincia que puede servirse aprobar el re
glamento de la Sociedad Centro Lingüís
tico Recreativo, por no contener cosa al
guna contraria á las leyes generales del 
Reino. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro -
vincia que puede servirse aprobar el re
glamento de la Sociedad Lope de Vega, 
por no contener cosa alguna contraria á 
las leyes generales del Reino. 

Iuformar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolución del pre
supuesto adicional, formado por el Ayun
tamiento de Carabanchel Bajo y apro
bado por la Junta municipal para el 
actual ejercicio, á fin de que se corrija 
la irregularidad de no consignar como 
base de los ingresos la asisteucia efectiva 
que resultó en caja en 31 de Diciembre 
último, y que debe ser la primera partida 
de ingresos en el indicado presupuesto, 
y sin cuya corrección no puede dispen -
earse la saución que del mismo se pre
tende. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Presilla.=El Secretario, C. Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
d o C o n t r i b u c i o n e s y R e n t a s 

d o la. p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la recaudación de Contribu
ciones hasta el 15 del actual, y hecha la 
comunicación oportuna mediante anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia y 

Diario de Avisos para satisfacer dichas 
cuotas sin recargo, se hau presentado en 
cota A d m i n i s t r a c i ó n cort iSoaoiouce indi
viduales de los contribuyentes que apare
cen en descubierto por el referido con
cepto, en vista de las coales, y según lo 
dispuesto en el art. 21 de la iustruccióa 
de 20 de Mayo de 1884, ha dictado el si
guiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la 
precedente certificación, dentro del plazo 
hábil que se les señaló conveniente, que
dan iucursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, qne marca 
el art. 16 de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884; en la inteligencia de que si en 
el término de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga.» 

Asi lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Madrid á 
23 de Junio de 188$.=El Administrador, 
de Contribuciones y Reutas, José A. Ló
pez. 

T para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21, se inserta 
el precedente acuerdo á los efectos co
rrespondientes. 

Madrid 23 de Junio de 18S6.=El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
José A. López. 
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M a d r i d . 
Ignorándose quienes sean los propie

tarios de los solares de la calle C, deno
minada de Alberto Bosch, situada de
trás del Museo de Pinturas, se cita á 
aquéllos para que en el término preciso 
•le cuatro días se sirvan comparecer en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Con
greso con el fin de enterarles de un asun
to urgente que les interesa. 

Madrid 18 de Junio de 1886.=E1 Se

cretario, R. Salaya. 

B o l m o n t o <lo T a j o . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa formado por este 
Ayuntamiento para el año próximo y 
económico de 1886-87, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, dentro de los cuales pueden presen
tarse las reclamaciones que se crean con
veniente?; en la inteligencia que espirado 
que sea el plazo uo se admitirán y les 
parará perjuicio si le tuvieren. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guna y Villarejo de Sálvanos, se servirán 
dar la publicidad conveniente al presente 

anuncio. 
Belmonte de Tajo 19 de Junio de 

1886.=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

B u i tretero. 
Se halla terminado y expuesto al pú-

i l ico en la Secretaría de este Ayunta
miento, per término de diez días, el apén
dice al amillarnmiento para el año próxi
mo de 1886 á 87, que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución territo
rial, á fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse de él y hacer las reclama
ciones consiguientes. 

Buitrago 19 Junio de 1886.=E1 Al

calde, Mateo Rivera. 

C a n c n o i a . 
El apéndice al araillararaiento, el re

partimiento de la contribución territorial, 
la matrícula de subsidio industrial y el 
padrón de cédulas personales con sus lis
tas cobratorias y sus correspondientes 
resúmenes para el ejercicio económico 
de 1886-87, se hallan terminados y ex
puestos al público por término de ocho 
días para oír reclamaciones; pasados los 
cuales no será oída ninguna. 

Canencia 20 de Junio de 1886.= E1 
«Alca'de, Romualdo Vedia.*=El Secreta
rio, Benito Iglesia. 

C o l m e n a r "V i e . j o . 
Extracto de los acuerdes tomados por la Cor

poración municipal de esta villa durante 
los meses de Abril y Mayo de este año. 

¿Sesión extraordinaria del dia 10 de Abril. 

Tuvo por objeto la resolución de los 
expedientes incoados para la excepción 
del servicio activo del Ejército, por mo-
xos del reemplazo del présente año y de 
loa tres anteriores. 

Sesión ordinaria del lí de Abril. 

Se aprueba el acta de la sesión ordi

naria anterior. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante los meses Je Enero, 
Febrero y Marzo de este año, para su io-
•ercióu en el BOLETÍN OFICIJU. de la pro

vincia. 

Verificar en el tejado del edificio de la 
Casa Consistorial y Audiencia de lo cri
minal las obras necesarias jara evitar el 
notable recalado de toda la cubierta y de
terioro consiguiente de las maderas y de
corado de las habitaciones. 

Que [ aseu a iníorme de la Comisión 
municipal de Hacienda las cuentas de 
gastos asignados por la instalación pro
visional y definitiva de la Audiencia de 
lo criminal de esta villa. 

Admitir en la escuela púbiiea corres
pondiente, en concepto de pobre, á la ni
ña Magdalena M a r t i n . 

Que el artista D. Manuel López haga 
las reparaciones necesarias de la bomba 
de incendios de la villa á fin de ponerla 
en estado de poder ser dedicada con apro 
vechamiento al objeto á que está dedi 
cada. 

Conceder socorro domiciliario en es
pecie por tiempo de ocho días y a razón 
de 50 cernimos de peseta cada uno á la 
vecina Marta Coimenarejo para la exis
tencia de su hijo enfermo. 

Incluir eu la lista de pobres con de
recho á la asistencia médica gratuita al 
vecino Eugenio ¡Sauz. 

Aprobar el padrón de cédulas perso
nales de este vecindario eu el año econó
mico inmediato, disponiendo su exposi
ción al público por término do 15 días 
para oír reclamaciones. 

Se dio cueuta de haber terminado el 
plazo de admisión de solicitudes á la pla
za de Farmacéutico titular, asi como de 
las presentadas; disponiéndose se dé cueu
ta de el.as á la Junta municipal en su 
primera sesión para verificar el uombra-
mieuto. 

Conceder al vecino Alfonso Arias Ma 
rívela el préstamo en metálico que ha BO 
licitado de los feudos del Pósito. 

resolviendo el expediente incoado á ins
tancia del ex-Secretario de este Ayunta
miento D. Valentín Monje, sobre abono 
de haberes en el tiempo que estuvo sus
penso. 

Aprobar el acta de subasta verificado 
el dia 25 del mes anterior ante el Sr. AL 
calde y Regidor Síndico para la enaje
nación de la casa Matadero Viejo de esta 
villa, en la que resoltó rematante Don 
Juan Perdiguero Izquierdo, disponiendo 
que los mismos Sres. Presidente y Regi
dor Sindico otorguen, en nombre del 

Sesión ordinaria de 7 de Mayo. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Conceder la asistencia médica gra

tuita al vecino pobre y enfermo Pedro 
Rapiño Yagüez. 

Expedir las certificaciones de amula 
ramieuto que al objeto de instruir expe
dientes posesorios, solicitan los vecinos 
D. Mauricio Martín, Podro Rodríguez 
Beruabé, Francisco Hernando Berrocal y 
Doña Francisca Díaz. 

Eximir del cargo de Vocal de la Jun
ta pericial de esta villa al vecino D. Ju
lián López Coimenarejo, en virtud de la 
solicitud é informe facultativo que pre
senta de hallarse aquejado de una enfer
medad de la vista que le impide dedicarse 
á los trabajos de dicho cargo; disponien
do le reemplace el suplente correspon
diente. 

Que se anuncie al publico la admisión 
de proposiciones, durante el plazo de ocho 
días, para el subarriendo de la casa que 
el Ayuntamiento tieue arrendada para 
panadería muuicipal, con la condición de 
habitarla hasta el día en que dicha casa 
corra por cuenta del Municipio, y de de
jarla desocupada si é.-te la necesitase, 
previo aviso con ocho días de anticipa
ción. 

Disponer quede sobre la mesa á dis
posición de les Sres. Concejales hasta otra 
sesión, el dictamen emitido por ia Comi
sión de Hacienda sobre las cuentas de 
gastos originados por la iusulacióa pro 
visiona! y definitiva de la Audiencia de 
lo criminal. 

Disponer quede también sobre la mesa 
hasta otra sesión, la comunicación reci
bida del Gobierno civil de la provincia 

Ayuntamiento, la correspondiente escri
tura de venta á favor del rematante. 

Quedar enterados de la circular sobre 
reformas en el método de contabilidad 
municipal, inserta eu el BOLETÍN OFICIAL 

de 26 de Abril, acordando se remitan al 
Gobierno civil los estados y memorias 
que eu ella se piden. 

Denegar la solicitud de Antero Ma
nuel Gómez, pidiendo se admita en la 
Escue.a pública como pobre á su hija 
Brígida, en razón de considerarle con 
bienes suficientes para poder costeara 
ia enseñanza. 

Abouar al Sr. Cura Párroco de esta 
villa las 156 pesetas 50 céntimos que im
porta su cueuta de las funciones religio
sas celebradas á expensas del Municipio 
cu el Carnaval y Semana Santa de este 
año. 

Que se abonen de fondos municipales, 
con cargo al cap. 5.u, art. 2.° del presu
puesto corriente, las 15 pesetas dadas 
como limosna á los presos pobres de esta 
cárcel de partido eu ia visita del Miérco
les Santo. 

Que el rematante de pastos de la De
hesa de Navalviliar, ingrese el segundo 
plazo del importe del remato en el pre
sente año. 

Conceder socorro domiciliario en es
pecie por ocho días, á razón de 50 cénti
mos de peseta cada uno, al vecino pobre 
y enfermo Victoriano Vallejo. 

Que al formarse por la Comisión de 
Hacienda muuicipal el proyecto de pre
supuesto extraordinario que ha de servir 
para legalizar el pago de las obras verifi
cadas para instalación de Audiencia de lo 
criminal, con los sobrantes de los ejerci
cios anteriores, incluyau asimismo el im
porte de los gastos ocasionados en el es
tábil cimiento del alumbrado público en 
1883, en consecuencia de lo acordado por 
la Junta muuicipal en 10 de Febrero de 
1884 sobre este asunto. 

Se efectuó el sorteo de los 12 contri
buyentes é industriales que en unión del 
A}untamiento han de acordar el medio 
para cubrir el encabezamiento de consu
mos de esta villa en el ejercicio próximo, 
á cuyo objeto se celebrará sesión extraor
dinaria el día 15 del corriente mes. 

Conceder él préstamo de los fondos 
del Pósito que solicitan los vecinos Ma
nuel Mateilano y Luciano Berrocal Fer 
nández. 

convocadas al efecto de su aprobación y 
censura. 

Celebrar en lo sucesivo, y mientras 
otra cosa no se disponga, los sábados, ¿> 
las seis de la tarde, las sesiones ordica» 
rias, anunciándolo al púbiieo para su co
nocimiento. 

Contestar al Sr. Administrador de 
Propiedades é Impuestos de la Pr vincia, 
que es improcedente el apremio que con
tra este Ayuntamiento ha expedido por 
débito de cédulas personales del ejercicio 
corriente y atrasados, porque el plazo 
concedido á todos los pueblos para el in
greso de lo recaudado por cédulas del co
rriente año no ha terminado aun, porque 
no se ha recibido sino tres días después 
de presentado en ésta el Comisionado 
ejecutor el aviso previo que ordena la re
gla 1.* del art. 65 de la instrucción de 
apremios; porque las cantidades que se 
piden por atrasos no son exactas ni igua
les á las que en otras ocasiones ha pedi
do ya la Administración; porque se repu
ta como débito de las de este año el im
porte total absoluto de ellas, no siendo 
exacto ni posible que todas se hayan re
caudado en el periodo de cobranza volun
taria, cuya circunstancia importa tener 
en cuenta para regular debidamente las 
dietas diarias que corresponden al Comi
sionado, y porque respecto del débito de 
ejercicios anteriores, existe incoado so 
expediente sobre devolución de cédulas 
sobrantes que debe fallarse ante3 de pro
ceder al apremio. 

Sesión ordinaria del 15 de Mayo. 
Aprobar el acta de la sesión auterior. 
Aprobar la cesión que el rematante de 

la casa Matadero Viejo de esta villa, se
ñor Perdiguero, hace de sus derechos á 
favor de Antonio Domínguez, constitu-
yéudose en su fiador, disponiendo en su 
consecuencia se otorgue á favor d .1 Do
mínguez la escritura pública de veuta de 
dicha finca. 

Aprobar y tener por acuerdo definiti
vo sobre este asunto, el dictamen de la 
Comisión de Hacienda emitido en las 
cuentas de gastos ocasionados por la ins
talación provisional y definitiva de la Au
diencia de lo criminal de esta villa, dis
poniendo se forme un presupuesto extra
ordinario en que figuren como ingresos 
las cantidades sobrantes de ejercicios ce
rrados, y como gastos el importe total de 
la cuenta de gastos de ia segunda obra 
para ia instalación defiuitiva de referido 
Tribunal, y el importe del mobiliario que 
se comprende en la primera cuenta; de
clarando de ilegitimo abono las cantida
des invertidas en jornales y materiales de 
la primera cuenta ó sea la de instalación 
provisional, exigiendo su inmediato rein
tegro en arcas municipales á los Conce
jales del Ayuntamiento que autorizó y 
llevó á cabo dichas obras. 

Que se cumpla lo dispuesto por el Go
bierno en el expediente incoado por el 
Sr. Monje, Secretario que fué de este 

Aprobar la cuenta de fondos caréela- Ayuntamiento, abonándole los haberes 
nos formada por esta Alcaldía, como pre- que le correspondan del tiempo que estu-
sideLcia de la Junta de representantes vo indebidamente suspenso de su cargo, 
del partido, correspondiente al ejercicio verificándose por la Alcaldía la oportuna 
de 1884-85 y su período de ampliación, liquidación, y notificándosela á mencio-
en la parte que á este Ayuntamiento nado señor para que la preste su coufor-

concierne, así como el presupuesto de midad. 
gastos é ingreses que ha de regir en el Que se expidan las certificacioue» ¿ e 

año económico próximo de 188C-87, dis- amiliaramiento que al objeto de formar 
poniendo sean remitidos ambos docu- expediente posesorio de varias fincas so-
raentos á la Superioridad, en vista de uo licitan los vecinos Félix Ariza é Ignacio 
haber acudido ningún representante de 
los puebles interesados á las dos juntas 

Coimenarejo. j v\ t 

Prorrogar por otros ocho días i 
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so de admisión dfe solicitudes de sub
arriendo de la Casa-panadería municipal, 
con las mismas condiciones y anunciadas. 

Proceder al arriendo en pública su
basta de I09 derechos establecidos para el 
degüello de reses en el Matadero de T i l la 
durante el próximo ejercicio, de 1886 87. 

Que se convoque nuevamente al Ayun
tamiento y asociados designados al (fec-
topara el día 19 del corriente, á las nue
ve de su mañana, con objeto de acordar 
el medio de cubrir el encabezamiento ge 
neral de coesumos de este Municipio en 
el año económico inmediato. 

Que al objeto de dar ensanche á la vía 
publica y de evitar los perjuicios que en 
casos de lluvia abundante se irrogan á 
los vecinos, se cubra el caño llamado de 
Pescadería, en la parte que linda con la 
huerta de los Sres. García López, derri
bando la pared que hoy le cierra, y dan
do entrada á las aguas llovedizas. 

Contestar á la comunicación del Go
bierno civil de la provincia sobre la re
clamación producida por el pueblo de Cho
zas de la Sierra, en contra del proyecto 
de traída de aguas del Arroyo Mediano á 
esta villa, que si el pueblo de Chczas uti
liza las aguas de citado arroyo, lo hace, 
no por necesidad sino por gusto, pues h a 
tenido siempre y tiene otras aguas pota
bles abuudanti'8 de que surtirse y hasta 
cañería de conducción, aparte de que el 
provecto de traída de aguas á esta villa 
no es distraer todo el caudal de aguas del 
Mediano, el cual tieue suficientes eu todo 
tiempo para poder abastecer á los dos 
pueblos. 

Sesión extraordinaria de 19 de Mayo. 

Tovo por objeto esta sesión del Ayun
tamiento, asociado de igual número de 
contribuyentes é industriales de todos los 
ramos llamados a contribuir al impuesto 
de consumos, acordar el modo de cubrir 
el encabezamiento general de consumos 
de esta villa eu el año económico inme
diato, quedando acordado intentar prime
ramente los encabezamientos gremiales, 
a cuyo efecto se concederá un plazo de 
ocho días para solicitarlos, procediendo 
después á arrendar en pública subasta y 
en venta libre los derechos do los ramos 
que quedaren sin encabezar. 

Sesión ordinaria de 24 de Mayo. 

Aprubar el acta de la sesión ordina
ria anterior. 

Accedí r á la solicitud de encabeza
miento gremial de derechos de consumo 
de aguardiente pedido por los fabricantes 
y especuladores de este ramo para el año 
inmediato, disponiendo acudan sus re
presentantes el día 12 del próximo Ju
mo a celebrar el oportuno contrato con 
esta Corporación. 

Acceder asimismo á la petición de en
cabezamiento gremial de consumos de 
"*ino para el ejercicio inmediato, hecha 
por loa cosecheros y tratantes de este ra
mo, á cuyo efecto se formalizará por los 
representantes el oportuno contrato con 
esta Corporación, el día 12 del próximo 
Jnnio al celebrarse la sesión de dicho 
din. 

Que informe la Comisión de Fomento 
•obre la solicitud de los vecinos de la ca 
lie del Comisario, indicando las obras qoe 
hay necesidad de ejecutar para el arreglo 
qne pideu en la alcantarilla de la plaza 
de la Marina. 

Admitir en las Escuelas públicas co
rrespondientes en concepto de pobres, á 
fizeqoiela Bartolomé, hija de Andrés, 

Catalina Izquierdo, hija de Casiano, y 
Eusebio Martín, hijo de Remigio. 

Prorrogar por otras dos semauas el 
plazo de admisióu de solicitudes para el 
subarriendo de la casa Panadería muuici-
pal, bajo las mismas cuudiciones anun
ciadas ya. 

Expedir las certificaciones de amilla-
ramieuto que al efecto de instruir infor
maciones posesorias solicitan los vecinos 
Joaquiu Sauz y viuda de Manuel Paredes 
Mateo. 

Socorrer en especie por ocho días, á 
razóu de 50 céntimos líe peseta cada uuo 
á la vecina pobre y euferma Isidora Mau-
silla. 

Que se rebaje á 2.500 pesetas el tipo 
de la seguuda subasta que ha de cele
brarse el domingo subsiguiente para el 
arriendo del arbitrio de derechos de de
güello cu el Matadero de villa durante el 
fjercicio iumediato, caso de no haber pos
tor en la que á este efecto ha de celebrar
se mañana. 

Que los Sres. Mansilla y Hernán co
mo patrouos de la Memoria de Benefi
cencia fundada eu esta villa por 1). Juau 
Uonzalez del Real, bajen á Madrid á re
tirar de la Dirección general de la Deu
da los títulos que á favor de la misma 
han de emitirse, d a n d o oportuna cuenta 
de su resultado á este Ayuntamiento. 

Que los Sres. Presidente y segundo 
Teuiente de Alcalde bajen á Madrid y se 
entreguen do laa cantidades que tenga 
en sa poder el agente de este Ayunta
miento procedentes de intereses vencidos 
de i n s c r i p c i o n e s de bienes de Propios y 
Beneficencia. 

Que a fin de poder pagar al Sr. Mon
je la cantidad que importan sus haberes 
del tiempo que en el ejercicio anterior es
tuvo suspenso indebidamente del cargo 
de Secretario do este Ayuntamiento, cu
ya cautidad aparece eu las nóminas co 
rrespondientes satisfecha al Secretario 
que duraute dicho tiempo ejerció el car
go como ¡uterino, se requiera á éste para 
que reintegre á los fondos municipales 
esa misma cautidad que, según lo dis
puesto por el Gobierno corresponde al 
Sr. Monje, á fin de que pueda ser abo 
nada á éste; reservando, no obstante, á 
dicho Secretario interino el derecho que 
le asiste para reclamar sus haberes, á los 
Concejales que le hicieron el uombra 
miento. 

Conceder el préstamo de los fondos 
del Pósito que ha solicitado la vecina 
Juana de la Murena Frutos. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
el Ayuutamierita en sesión de este día, 
acordando eu inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia en cumplimiento de 
la ley. 

Colmenar Viejo 12 Junio de 1886. 
El Alcalde. Pedro Covarrubias.=»El Se
cretario, Luis Berganza. 

C i e m p o z u o l o H . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores las subastas del suministro de 
cébala y paja que duraute el año econó
mico venidero se necesite en esta villa 
para las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil, se anuncia otra tercera, que tendrá 
lugar el día 29 del mes actual y hora de 
las diez de su mañana, en las Salas Con
sistoriales, y bajo ta presidencia de la Co
misión correspondiente; siendo el tipo del 
remate 81 céntimos ración de cebada y 
15 la de paja y pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, de ocho á doce de la mañana. 

Ciempozuelos 20 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, Victoriauo Luzón. 

C o l l a d o V i l l a l v a . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento el repartimiento déla contribu
ción territorial de este distrito municipal, 
formado para el próximo año económico, 
á fin de que eu térmiuo de ocho días pue-
dau presentarse las reclamaciones que se 
crean justas; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Collado Villalva 18 de Junio 1886.= 
El Alcalde, Antouio Fajardo. 

C h o z a * ele la S i e r r a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa formado para el 
año económico de 1886 á 1887, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, para que los contribuyen
tes puedau enterarse de sus cuotas y re
clamar de agravio en el iudicado plazo. 

Chozas de la Sierra 17 de Juuio de 
1886.=El Alcalde, Femando Palomiuo. 

< ' 1 1 < > s . : i - tío la S i e r r a . 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de baso pura el repartiniieuto 
de la contribución territorial de esta villa 
en el año económico de 1886 á lfc?87, se 
halla coucluído y de manifiesto, por tér
mino de ocho días en la Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , para oír las reclamaciones 
que contra el mismo se interpongan,* pa
sado el cual no serán atendidas. 

Chozas de la Sierra 17 de Junio de 
1880.=El Alcalde, Fernando Palomiuo. 

E l B e r r u e c o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta v i l l a formado para el 
año económico do 18^6-87, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, que principan á contarse 
desde esta fecha. Se hace público para 
conocimiento de las personas á quienes 
pneda interesar. 

El Berrueco 18 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, Maximino Torralba. 

> £ i raílo r o s. 
Se halla concluido y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho días, á 
contar desde el siguiente á la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, el repartimiento de la con
tribución territorial de esta localidad, re
ferente al próximo año económico de 
1886-87, para que durante el mismo se 
pueda enterar la persona que tenga por 
conveniente y haga las reclamaciones 
que crea justas; bajo el concepto que pa
sado sin verificarlo no serán atendidas. 

Miraflores de la Sierra 19 de Junio de 
1886.=»El Alcalde, Cándido Altozano. = 
D. S. O., Rufino Osete. 

N a v a s d e B u i t r a ^ o . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este pueblo para el próxi
mo año económico de 1886-87, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales serán admitidas la? 
reclamaciones que se presenten. 

Navas de Buitrago 20 de Junio de 
1886.=E1 Alcalde, P. O., Patricio Her
nández. 

V o l i l l a cío S a n A n t o n i o . 
El proyecto de presupuesto municipal 

de ingresos y gastos de esta villa, que ha 
de regir en el próximo año económico de 
1886 á 87, el apéndice al amillaramiento, 
base para el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería, éste y la matricula 
de subsidio de la misma y para dicho año 
se hallan terminados y expuestos al pú
blico, por térmiuo de ocho días, que se 
contarán desde el en que aparezca el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, para que en dicho término puedan 
ser examinados por quien tenga interés 
en los mismos y hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde se ha Hay dichos 
documentos y pueden en ella ser exami
nados. Pasado el plazo marcado no se ad
mitirá ninguna, ocupándose las respecti
vas Juntas de su total aprobación. 

Velilla de San Antouio 17 de Junio de 
1886. = El Alcalde, Donato del Campo. 

í'HGVIMNilVS JlllliULES 

Juzgados de primera instancia. 

BUEN A VIST A 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama, por medio 
del presente, á las personas que tengan 
noticia del paradero de una muía negra, 
de 10 á 11 años de edad, algo #tupina y 
chata, ignorándose otras señas, de la pro 
piedad de Antouio Sánchez Rocamora, 

3ue ha estado de huésped en el Parador 
e Muñoz, á fin de que dentro del térmi

no de cinco días, contados desde la pu
blicación de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezcan eu dicho Juz
gado á prestar la oportuna declaración 
eu lacausaqueso instruye con motivo 
do la desaparición de la referida m u t a ; 
previniéndoles que si no comparecen se 
procederá á lo que hubiere lugar eu de
recho. 

Madrid 18 de Junio 1886.=V.° B . ° = 
El Juez iustructor, Bru.=Kl actuario, 
Antero Martín Insuásti. 

BUENAVISTA 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del Sr. D. Carlos María Bru 
y González, Juez instructor del distrito 
de Buenavista, se cita y llama á Josefa 
Solarrain y Francisca Casas Carrera, con 
el fio de que deutro del término de cinco 
días comparezcan en aquél á prestar de
claración en el sumario que se instruye. 

Madrid 18 de Junio 1886.=V." B . ° = 
El Juez. Bru. = El actuario, Matías 
Aranda. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital, refreudada por el Escri
bano que suscribe, se cita á D. Vicente 
Hurtado y Rodríguez, casado, de 57 años 
de edad. Administrador de contribucio
nes que fué de la provincia de Huelva. y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, nú:n. 34, principal, para prestar 
declaración en causa criminal que en el 
mismo se sigue; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 18 de Junio 1886.=V.° B . °= 
Bru. = El Escribano, Bonifacio Guillen. 

CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Eu virtud de la presente se cita, lla
ma y emplada por término de ocho días á 
la procesada por sustracción de ropa en 
la casa de prostitución del callejón de 
Preciados, núm. 8, á la pupila de la mis
ma llamada Petra, cuyos apellidos se ig
noran, que desapareció de mencionada 
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casa el día JO del actual, siendo sus se
ñas: estatura regular, pelo negro, ojos 
pequeños negros, cara larga morena, de 
unos 20 años, con una cicatriz en la bar
ba, á tin de que en dicho plazo se persone 
ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultau en ía causa que cou-
tra la misma se sigue. Rugando á las Au
toridades y sus sigtutes den sus órdenes 
para que se proceda á la captura de la 
misma, poniendo a en la cárcel de su 
sexo á disposícióu de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Jumo 1886.= 
Miguel Calzas y Sáiuz.=El actuario, Ve
nancio de Orche. 

CENTRO 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 
instroccióu del distrito del Centro de es
ta Corte. 

En virtud de la presente se cita, llama 
y emplaza por térmiuo de ocho días á las 
procesadas por sustracción de ropas y 
otros efectos de la casa de prostitución 
de la calle le la Escalinata, núm. 9, á 
las pupilas de la misma Concha de Gra
cia, le uno8 30 años, de estatura regular 
morena, con una mella; y Catalina Ro
dríguez García, como de 24 años, more
na pálida, de ojos grandes, á fin de que 
en dicho plazo sé persoueu aute este Juz
gado á responder de los cargos que les 
resultau eu el sumario que contra las 
mismas se sigue: rogaodo alas Autorida
des y sus agentes den sus órdeues para 
que se proceda á la captura de aquéllas 
poniéndolas á disposición de este Juzga
do eu la cárcel de su sexo. 

Dado eu Madrid á 19 de Junio de 
1886.=Miguel Calzas.«141 actuario, Ve
nancio d¿> Orche. 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza ante este Juzgado y Es-
cribania (sito eu la calle del Barquillo, 
núm. 34, entresuelo), por término de 10 
días, al procesado Federico Lázaro Ore 
nes, hijo de Isidoro y de Gregoria, na 
tural le Madrid, de 15 nños de edad, sol
tero, cerrajero, que no sabe leer ni escri
bir, y cuyas senas personales son las si
guientes: estatura caja, color moreno, 
barbilampiño, pelo castaño, ojos pardos, 
cara larga, nariz abultada y boca regu
lar; viste pantalón azul en mal uso, caza
dora lana color ceniza, chaleco ídem á 
ra\as color café, alpargatas negras ce
rradas, camisa de algodón, cuello alto y 
gorra de seda color oscuro, el cual ex
presó vivir en Vallehermoso, barrio de 
Chamberí, en una de las casas llamadas 
de D. Ángel Pozas; para practicar una 
diligencia eu el sumario que contra el 
mismo se sigue por el delito de hurto; 
apercibido que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

En nombre dn S. M. el Rey D. Alfon
so XI I I (Q. D. G ) y por su menor edad 
eu el de la Reina Regente, se encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura y conduccióu 
á la prisión celular, á disposición de este 
Juzgado, del referido procesado. 

Dado en Madrid a 17 de Junio de 
1886.=José Domínguez y Herráiz. =» 
P. S. M.. Agapito Gil Manrique. 

V . 8 B . °=EI Sr. Juez, Domínguez.= El 
Secretario, Agapito Gil Manrique. 

LAT INA 

Por el Procurador D. Manuel de Diego, 
á nombre de D. Mauricio Ortiz y Des
calzo, veciuo de esta Corte, en concepto 
de pariente más inmediato del fundador, 
se ha presentado en este Juzgado del 
distrito de la Latina, demanda sobre jui
cio universal para la declaración de bie
nes l.bres y aojudicación en tai couc pto 
de los que dotau el vinculo y patronato 
de legos familiar fundado en la villa de 
Algete por el limo. Sr. D. Ju m Alonso 
de Mosco80, natural de dicho pueblo, 
Obispo que fué de Málaga, y en su nom
bre su sobrino D. Juau Arias de Moscoso, 
Deau de la Iglesia de esta última ciudad, 
en escritura otorgada eu Alcalá de Mena 
res aute el Notario D. Juan Enríquez 
eu L ° de Diciembre de 1819. 

Y en virtud de lo maadado en provi
dencia, fecha 26 del actual, se llaman 
tercera y última vez por edictos á los que 
se crean con derecho á los bienes pura 
que comparezcan á deducirlo en el tér
mino de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación de aquél en la 
Gaceta de esta Corte; con apercibimiento 
de que no será oído en este juicio el que 
no comparezca dentro de dicho plazo. 

Hau comparecido hasta ahora alegan -
do derecho á los bienes, á mas de don 
Mauricio Ortiz y Desea.zo, D. Victoriano 
de la Vega y Rodríguez, eu concepto de 
esposo de Doña Valentina López Alon.-o, 
vecinos de Algete; D. Rutino López Prie
to, de la propia vecindad; D. Juan Ortiz 
y Recuero y D. Alejo García y Gutiérrez, 
el primero Alcalde. Presidente y el se
gundo cura Ecónomo de la parroquial de 
dicha villa; Doña Aquilina López Marcos, 
vecina de Algete y la Junta provincial de 
Beneficencia de esta Corte, siu que cons
te el grado de parentesco ni la razón en 
que funden su derecho. 

Madrid 28 de Mayo de 18S6. = 
V.° B. °=EÍ Juez de primera instancia, 
Gregorio Vietto. = El actuario, Juan 
García Inés. 179 

viste gorra de piel, chaqueta, chaleco y 
pautalóu de corte negro y taja uegra. 

Mana Ruiz López, esposa del ante
rior, natural de Nagéra, sin residencia 
fija, hija de Manuel y de María, difuutos, 
pordiosera y de 45 años de edad, estatura 
regular, o-jas al peio y color sauo, á la 
cabeza y cuello, falda de percal, delantal 
de id., medias azules y alpargatas. 

Ramóu Hernández Vargas, gitano, 
hijo de Vicente y de Carmen, difuutos, 
uaturales de Valdorros, en el partido de 
Lerma, provincia de Burgos, veciuo de 
Miedes en el partido de Daroca, casado, 
cou cuatro hijos, tratante, y de 37 año3 de 
edad: esiatura regular, cou toda la barba, 
cara regular, ojos pardos; viste pautalóu 
do pana, chaqueta corta de paño castaño 
oscuro, blusa uegra de tela, chaleco de 
tricot negro, faja uegra y gorra de piel 
de nutria. 

Ramón Juderías Castan. hijo de Mar 
eos y üe Tomasa, natural de Madrid, 
bautizado cu la parroquia de San Loren 
zo, veciuo de la Almuuia de Doña Godi-
ua, casado, con una hija, comerciante, y 
de 37 años de edad; estatura baja, pelo y 
barba claro, ojos azules, nariz regular y 
Color sauo; visto americana de pan • jas
peado, pautalóu de paño color ceniza, 
chaleco de paua uegra, el áulica color café 
y gorra de piel de nutria.=Blauco. 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Joez 
de iustrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, recaída en causa que se 
sigue en este Juzgado por lesiones de 
Jorge Cerezo, Francisco Chivier, Calixto 
Izquierdo y Joaquín Parra, se cita en 
este Juzgado, sito eu la calle del Barqui
llo, núm. 34, por término de cinco días, á 
Calixto Izquierdo Torres, que dijo vivir 
eo la calle de Bravo Murilío, núm. 47, 
bajo, y á Joaquíu Parra, que trabajaba 
en una de las casas eu construcción de 
la calle de Felipe IV , para que compa
rezca para la práctica de una diligencia 
necesaria en dicho sumaria. 

Dado en Madrid á 15 de Junio 18¿6.= 

ALMAZÁN 
D. Matías Molina y Ramón. Juez de 

instrucción de esta villa de Almazán y su 
partido. 

Por la presente requisitoria y término 
de quiuce días, á contar desde la última 
iusercióu de la presente en los Boletines 
oficiales de esta proviucia y las de Zara
goza, Burgos, Logroño. Madrid y Gaceta 
de,Madrid, se cita, l lama y emplaza ¿ 
Laureano Hernández Peredo, María Ruiz 
López, Ramón Hernández Vargas y Ra 
inoii Juderías Castán, de las circuustau 
cias y señas personales que se expresan 
á continuación, para que comparezcan 
ante este Ju/gado, al objeto de notifíca
les al auto de conclusión del sumario que 
se les sigue sobre teutativas de robo en 
esta villa y á diferentes vecinos de la 
misma, que pensaron llevarla á cabo en 
una de las nuches del 17 al 18 de Marzo 
próximo pasado, con motivo de la feria 
eu ella celebrada titulada de San Grego
rio y hurtos ie uua gallina por la María 
y de uu cuchillo por la misma, y su mari
do el Laureano, y ser ademas emplaza
dos para aute la Excma. Audiencia de lo 
crimiual de Soria; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebedes. 

Al propio tiempo, se rué a y encarga 
á tedas las Autoridades de la policía ju 
dicialj procedan á su busca y captura; y 
caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado, cou las seguri 
dades convenientes. 

Dada eu Almazán á 18 de Junio de 
1886.=Matia8 A]olina.= Por mandado de 
S. S., Alejaudro Blanco y Yubero. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de iustrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de expe
diente de exacción de costas impuestas 
á Juau Tomé Salgueiro en causa que ae 
e ha seguido por disparo de arma de fue

go, se saca á la venta en pública subasta, 
por térmiuo de 20 días, de la propiedad 
de dicho procesado, la finca siguiente: 

Una casa situada en la población de 
Guadarrama y su calle de la Cuesta: 
que linda Saliente y Norte terreuo del 
Común; Mediodía calleja de la Cuesta y 
Poniente casa de Mauuel González Bus-
tamante; tasada por peritos en 350 pe
setas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 12 de Julio próximo, á las diez de la 
mañana, en la sala-audiencia de est.- Juz
gado; advirciéudosc que no se admitirán 
posturas que 110 cubran las dos terceras 
partes de ia tasación, y que hay que con
signar previamente el 10 por lOü de la 
misma para tomar parte y que por falta 
de títulos de propiedad,el licitadoró lici
ta lores habrán de estar á lo prevenido en 
la regla 5.' del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria 

Daao en Coimeuar Viejo á 17 de Ju 
nio do 1886.=Cáudido Rodríguez de Ce-
l i s .=E l Escribano, Bouifacio Quintana. 

NAVALCARNl iRO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instancia de Navalcaruero y su 
partido. 

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean cou derecho 
á la herencia de Victorio González Serra
no, natural y vecino que fué de Perales 
de Milla, doad-3 falleció el día 7 de Abril 
último á los 65 años de edad, en estado 
de viudo y sin sucesión ni ascendientes, 
para que dentro del término de 20 días, 
contados desde la publicación de este 
auuucio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
viucia, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que contra el mis
mo se instruyen sobre declaración de he
rederos abintestato de dicho finado; bajo 
apercibimiento de que transcurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que dentro del primer 
térmiuo se han presentado reclamando 
dicha herencia Juan González Díaz, ve
cino de Viltauueva de Perales; ' ataliua 
Serrano Pérez, viuda y veciua de Villa 
mautilla; Marta üenito Serrano, también 
viuda; Cecilio, Jacinta. Benita y Manue
la Cuenca González, veciuos de Perales 
de Milla, parieutes dentro del cuarto gra
do del Victorio González. 

Dado en Navalcarn ro á 21 de Junio 

Sujetos cuya busca se intertti. 

Laureano Heruández Peredo, natural 
de Viana de Navarra, en el partido de 
Estella, provincia do Panploua, hiio de 
Feüpe y de Cipriana, difuntos, casado 
cou María Ruiz López, cordelero y por- „ 
diosero y de 37 años de edad, baldado de ¡ de 1886.=Diego López Moya.=Por man 
los dos pies; pelo y cejas uegros. color ' dado de S. S., José de la Moren.;, 
bueno, 0J03 g a r z o 3 y nariz regular; . • 

Direoeitfn I rouora l 
d e A d u a n a n 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 29 de Mayo último, el día 
29 de Julio próximo se celebrará subasta 
pública en este Centro directivo, para 
contratar el servicio de impresión del 
Boletín oficial de la Dirección general de 
Aduanas y Resúmenes de las cantidades 
valores y derechos de Araucel de los 
principales artículos que measualmeote 
se importan y exportan, cuyo servicio ea 
por término de seis años. 

El tipo máximo admisible es el de 
50 pesetas por los primeros 500 ejempla
res de cada número del Boletín y el do tres 
pesetas 50 céutimos por cada 100 ejem
plares que excedau hasta 1.300 en que 
se fija la tirada, incluso el papel necesa
rio, cuyo tipo ó muestra estará di» mani
fiesto eu esta Dirección general con el 
pliego de condiciones. 

Respecto á los Resúmenes de impor
tación de que se ha hecho mérito, se fija 
el precio máximo admisible en 53 pesetas 
por los primeros 500 ejemplares y el de 
tres pesetas 50 céntimos por cada 100 
ejemplares que exceda desde dichos 500, 
hasta el de 1.300 en que se fija la tirada, 
incluso también el papel necesario, según 
la muestra, que estará de manifiesto cu la 
Dirección. 

Y por último, el precio máximo ad
misible de los resúmenes de exportación 
es el de 27 pesetas por los primeros 500 
ejemplares y el de 3 pesetas 50 céutimos 
por cada cien ejemplares que exceda 
hasta el número de los 1.300 expresados f 

incluso el papel necesario para todos, 
segúu la muestra, que estará de manifies
to ou esta Dirección. 

Si en vez de ocho páginas que actual
mente cousta cada número del Boletín de 
esta Dirección tuvfesc más, se le abonará 
al contratista por cada págiua que au
mente la cantidad que proporcioualmen-
te corresponda, segúu el precio en que se 
haya rematado; y del mismo modo, si 
constase de menos de ocho páginas, se 
le rebajará la parte proporcional que pro
ceda, con arreglo al precio en que se haya 
subastado este servicio. 

Las proposiciones se admitirán desde 
la una á la una y media de la tarde de 
dicho día eu pliegos cerrados, redactados 
en papel del sello 11.°, á ¡os cuales ha de 
acompañar carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber 
consignado en la misma la cantidad de 
treinta pesetas en metálico ó su equiva
lencia en valores públicos, á los tipos que 
establecen las disposiciones legales vi
gentes. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que aparece al final 
del referido pliego, que podrá examinarse 
en el Negociado de subastas de est* Di-
reccióu, todos los días no feriados, desde 
las once de la mañana hasta las cinco de 
la tarde. 

Los Imitadores deberán rubricar 1* 

cubierta de los pliegos cerrados que pre

senten, y acompañar la cédula de 

cindad. 

Madrid 16 de Junio de 1S86.=K1 Di

rector general, P. 0 .=Firmado. 
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